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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº 626 

 

Visto que en este proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por la 

señora SORAYA REYES TREJOS contra la señora VANESSA FERNANDEZ CORDON se han 

surtido las etapas  precedentes, teniendo en cuenta la agenda del despacho se 

determina como fecha para la realización de la Audiencia Oral Concentrada del 

artículo 372 y ss. del CGP el día Viernes ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023)A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9 a.m.) en la que se agotarán las siguientes etapas 

procesales: Conciliación, Interrogatorios de parte, Fijación del Litigio, Práctica de 

Pruebas , Control de Legalidad, Alegatos de Conclusión y Sentencia. 

 

La inasistencia acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 

4 del artículo 372. Ibidem. 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma citada en precedencia se dispone 

decretar las siguientes pruebas, así: 

 

-PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL 

 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba las presentadas con la demanda. 

 

-PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTAL 

 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba las presentadas con la 

contestación de la demanda. Se solicitará como es petición de la apoderada de la 

parte demandada, copia del proceso con radicado 2023-00008 del Juzgado Primero 

promiscuo Municipal para que obre como prueba. 
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-DE OFICIO 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE 

 

Se decretan los interrogatorios de parte de demandante y demandada SORAYA REYES 

y VANESSA FERNANDEZ CORDON, quienes concurrirán el día y hora de la diligencia, a 

través del enlace creado con antelación a la audiencia. 

 

La audiencia se realizará de forma virtual, por tanto, antes de la misma se les enviará el 

enlace vía correo electrónico o teléfono celular a las partes para que se conecten con el 

despacho. Si no tienen forma de conectarse por internet pueden asistir de forma 

presencial a la sala de audiencias ubicada en el Palacio de Justicia Carrera cuarta con 

calle trece esquinas de Anserma, segundo piso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS  

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 110 del 27 de julio de 2023 
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